
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2017/395 DEL CONSEJO 

de 7 de marzo de 2017 

por el que se aplica el artículo 13 del Reglamento (UE) n.o 356/2010 por el que se imponen ciertas 
medidas restrictivas específicas dirigidas contra ciertas personas físicas y jurídicas, entidades 

u organismos dada la situación en Somalia 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 356/2010 del Consejo, de 26 de abril de 2010, por el que se imponen ciertas medidas 
restrictivas específicas dirigidas contra ciertas personas físicas y jurídicas, entidades u organismos dada la situación en 
Somalia (1), y en particular su artículo 13, 

Visto el dictamen de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 26 de abril de 2010, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) n.o 356/2010. 

(2)  El 12 de enero de 2017, el Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, creado en virtud de las 
Resoluciones 751 (1992) y 1907 (2009) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, actualizó la 
información relativa a doce personas y una entidad sujetas a medidas restrictivas. 

(3)  Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Reglamento (UE) n.o 356/2010. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (UE) n.o 356/2010 queda modificado como se establece en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de marzo de 2017. 

Por el Consejo 

El Presidente 
L. GRECH  
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ANEXO 

Se sustituyen por las siguientes entradas las relativas a las personas y la entidad enumeradas a continuación: 

I.  Personas 

1.  Yasin Ali Baynah [alias: a) Ali, Yasin Baynah, b) Ali, Yassin Mohamed, c) Baynah, Yasin, d) Baynah, Yassin, 
e) Baynax, Yasiin Cali, f) Beenah, Yasin, g) Beenah, Yassin, h) Beenax, Yasin, i) Beenax, Yassin, j) Benah, 
Yasin, k) Benah, Yassin, l) Benax, Yassin, m) Beynah, Yasin, n) Binah, Yassin, o) Cali, Yasiin Baynax] 

Fecha de nacimiento: 24 de diciembre de 1965. Nacionalidad: somalí o sueca. Localidad: Rinkeby, Estocolmo, 
Suecia; Mogadiscio, Somalia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774673 

Yasin Ali Baynah ha sido el instigador de atentados cometidos contra el Gobierno Federal de Transición y la Misión 
de la Unión Africana en Somalia (AMISOM). Asimismo, ha recabado apoyo y recaudado fondos en nombre de la 
Alianza para la Nueva Liberación de Somalia e Hisbul Islam, las cuales han participado activamente en actos que 
amenazan la paz y la seguridad de Somalia, como manifestaciones de rechazo al Acuerdo de Yibuti y atentados 
contra las fuerzas del Gobierno Federal de Transición y la AMISOM en Mogadiscio. 

2.  Hassan Dahir Aweys [alias: a) Ali, Sheikh Hassan Dahir Aweys, b) Awes, Hassan Dahir, c) Awes, Shaykh 
Hassan Dahir, d) Aweyes, Hassen Dahir, e) Aweys, Ahmed Dahir, f) Aweys, Sheikh, g) Aweys, Sheikh 
Hassan Dahir, h) Dahir, Aweys Hassan, i) Ibrahim, Mohammed Hassan, j) OAIS, Hassan Tahir, k) Uways, 
Hassan Tahir, l) «Hassan, Sheikh»] 

Fecha de nacimiento: 1935. Ciudadano: Somalia. Nacionalidad: somalí. Localidad: Somalia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774682 

Hassan Dahir Aweys ha sido y sigue siendo un alto dirigente político e ideológico de varios grupos armados de 
oposición responsables de repetidas violaciones del embargo de armas general y completo y de actos que ponen en 
peligro el Acuerdo de Paz de Yibuti, y constituyen una amenaza para el Gobierno Federal de Transición y las fuerzas 
de la Misión de la Unión Africana en Somalia (AMISOM). Entre junio de 2006 y septiembre de 2007, Aweys 
presidió el Comité central de la Unión de Tribunales Islámicos; en julio de 2008 se autoproclamó presidente del ala 
Asmara de la Alianza para la Nueva Liberación de Somalia; y en mayo de 2009 fue nombrado presidente de Hisbul 
Islam, alianza de grupos opuestos al Gobierno Federal de Transición. En cada uno de estos cargos, las declaraciones 
y acciones de Aweys han puesto de manifiesto su intención, inequívoca y decidida, de derrocar al Gobierno Federal 
de Transición y expulsar a la AMISOM de Somalia por la fuerza. 

3.  Hassan Abdullah Hersi Al-Turki [alias: a) Al-Turki, Hassan, b) Turki, Hassan, c) Turki, Hassan Abdillahi 
Hersi, d) Turki, Sheikh Hassan, e) Xirsi, Xasan Cabdilaahi, f) Xirsi, Xasan Cabdulle] 

Fecha de nacimiento aproximada: 1944. Lugar de nacimiento: Región de Ogadén, Etiopía. Nacionalidad: somalí. 
Localidad: Somalia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774683 
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Hassan Abdullah Hersi Al-Turki es un alto dirigente de una milicia armada desde mediados de la década de los 90 y 
ha violado en numerosas ocasiones el embargo de armas. En 2006, aportó combatientes para la toma de 
Mogadiscio por la Unión de Tribunales Islámicos y se convirtió en uno de los líderes militares del grupo, aliado de 
Al-Shabaab. Desde 2006, Al-Turki ha puesto el territorio bajo su control a disposición de diversos grupos armados 
de oposición, entre otros Al-Shabaab, para su adiestramiento. En septiembre de 2007, un noticiero de la cadena 
Al-Jazeera emitió un vídeo en que se mostraba a un grupo de milicianos realizando ejercicios de adiestramiento 
bajo la supervisión de Al-Turki. 

4.  Ahmed Abdi aw-Mohamed [alias: a) Abu Zubeyr, Muktar Abdirahman, b) Abuzubair, Muktar Abdulrahim, 
c) Aw Mohammed, Ahmed Abdi, d) Aw-Mohamud, Ahmed Abdi, e) «Godane», f) «Godani», g) «Mukhtar, 
Shaykh», h) «Zubeyr, Abu»] 

Fecha de nacimiento: 10 de julio de 1977. Lugar de nacimiento: Hargeysa, Somalia. Nacionalidad: somalí. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774684 

Ahmed Abdi Aw-Mohamed es un alto dirigente de Al-Shabaab que fue nombrado públicamente emir de la 
organización en diciembre de 2007. Todas las operaciones de Al-Shabaab en Somalia se realizan bajo su mando. 
Aw-Mohamed ha denunciado el proceso de paz de Yibuti, que considera fruto de la conspiración extranjera, y en 
mayo de 2009 reconoció en una grabación sonora para los medios de comunicación somalíes que sus fuerzas 
habían participado recientemente en combates en Mogadiscio. 

6.  Bashir Mohamed Mahamoud [alias: a) Bashir Mohamed Mahmoud, b) Bashir Mahmud Mohammed, c) Bashir 
Mohamed Mohamud, d) Bashir Mohamed Mohamoud, e) Bashir Yare, f) Bashir Qorgab, g) Gure Gap, 
h) «Abu Muscab», i) «Qorgab»] 

Fecha de nacimiento: a) 1979 b) 1980 c) 1981 d) 1982. Nacionalidad: somalí. Localidad: Mogadiscio, Somalia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774965 

Bashir Mohamed Mahamoud es un comandante militar de Al-Shabaab. También fue uno de los aproximadamente 
10 miembros que integraban el consejo de dirección de Al-Shabaab a finales de 2008. Junto con un asociado, 
estuvo a cargo del atentado con mortero perpetrado el 10 de junio de 2009 contra el Gobierno Federal de 
Transición de Somalia en Mogadiscio. 

8.  Fares Mohammed Mana'a [alias: a) Faris Mana'a, b) Fares Mohammed Manaa] 

Fecha de nacimiento: 8 de febrero de 1965. Lugar de nacimiento: Sadah, Yemen. Pasaporte n.o 00514146; lugar de 
expedición: Saná, Yemen. Documento de identidad n.o: 1417576; lugar de expedición: Al-Amana, Yemen; fecha de 
expedición: 7 de enero de 1996. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774972 

Fares Mohammed Mana'a ha suministrado, vendido o transferido a Somalia de forma directa o indirecta, armas 
o equipo militar, en contravención del embargo de armas. Mana'a es un conocido traficante de armas. En octubre 
de 2009, el Gobierno yemení publicó una lista negra de traficantes de armas encabezada por Mana'a, en el marco 
de una iniciativa destinada a acabar con la afluencia de armas al país, donde se dice que el número de armas supera 
al de habitantes. «Es bien sabido que Faris Manaa es un importante traficante de armas», indica en su informe de junio 
de 2009 un periodista especializado en el Yemen, autor de un informe semestral sobre el país y colaborador del 
Jane's Intelligence Group. En un artículo publicado en el Yemen Times en diciembre de 2007, se alude a él como 
«Sheikh Fares Mohammed Mana'a, traficante de armas» y, en otro de enero de 2008, como «Sheikh Fares 
Mohammed Mana'a, comerciante de armas». 
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A mediados de 2008, el Yemen sigue siendo un eje importante para el envío de armas ilegales al Cuerno de África, 
en particular para el transporte por barco con dirección a Somalia. Según información no confirmada, Faris Mana'a 
ha intervenido en el envío de armas a Somalia en numerosas ocasiones. En 2004 participó en contratos de 
suministro de armas de Europa oriental, dirigidas, al parecer, a combatientes somalíes. Pese al embargo de armas 
impuesto por las Naciones Unidas en 1992 en relación con Somalia, el interés de Mana'a en el tráfico de armas con 
destino a Somalia se remonta al menos a 2003. En ese año Mana'a hizo una oferta para comprar miles de armas 
procedentes de Europa oriental e indicó que tenía previsto vender algunas de ellas a Somalia. 

9.  Hassan Mahat Omar [alias: a) Hassaan Hussein Adam, b) Hassane Mahad Omar, c) Xassaan Xuseen Adan, d) 
Asan Mahad Cumar, e) Abu Salman, f) Abu Salmaan, g) Sheikh Hassaan Hussein] 

Fecha de nacimiento: 10 de abril de 1979. Lugar de nacimiento: Garissa, Kenia. Nacionalidad: posiblemente etíope. 
Pasaporte n.o: A 1180173 Kenya, fecha de expiración: 20 de agosto de 2017. Documento de identidad 
n.o: 23446085. Localidad: Nairobi, Kenia. Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 28 de julio 
de 2011. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774975 

Hassan Mahat Omar participa en actos que amenazan la paz, la seguridad o la estabilidad de Somalia. Es imán y 
uno de los dirigentes de Masjid-ul-Axmar, un centro informal afiliado a Al-Shabaab en Nairobi. También ha 
participado en el reclutamiento de nuevos miembros y en la recaudación de fondos para Al-Shabaab, en particular 
a través del sitio web afiliado a Al-Shabaab alqimmah.net. 

Además, ha pronunciado fatuas apelando a cometer atentados contra el GFT en un espacio de chat del sitio web de 
Al-Shabaab. 

10.  Omar Hammami [alias: a) Abu Maansuur Al-Amriki, b) Abu Mansour Al-Amriki, c) Abu Mansuur 
Al-Amriki, d) Umar Hammami, e) Abu Mansur Al-Amriki] 

Fecha de nacimiento: 6 de mayo de 1984. Lugar de nacimiento: Alabama, Estados Unidos. Nacionalidad: estadou
nidense. Se supone que también posee nacionalidad siria. Pasaporte n.o: 403062567 (USA). N.o de la Seguridad 
Social: 423-31-3021 (US). Localidad: Somalia. 

Información suplementaria: casado con una somalí. Vivió en Egipto en 2005 y se trasladó a Somalia en 2009. 
Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en el sitio web: 
https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5774980 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 28 de julio de 2011. 

Omar Hammami participa en actos que amenazan la paz, la seguridad o la estabilidad de Somalia. Es un alto 
miembro de Al-Shabaab. Ha participado en el reclutamiento, financiación y en el pago de combatientes extranjeros. 
Se le conoce como experto en explosivos y en lucha armada en general. Desde octubre de 2007 ha aparecido en 
reportajes de televisión y vídeos de propaganda de Al-Shabaab. En uno de ellos aparece adiestrando a terroristas de 
Al-Shabaab. También ha aparecido en vídeos y sitios web instando a más combatientes a integrarse en Al-Shabaab. 

12.  Aboud Rogo Mohammed [alias a) Aboud Mohammed Rogo; b) Aboud Seif Rogo; c) Aboud Mohammed 
Rogo; d) Sheikh Aboud Rogo; e) Aboud Rogo Muhammad; f) Aboud Rogo Mohamed] 

Fecha de nacimiento: 11 de noviembre de 1960. Otras fechas de nacimiento: a) 11 de noviembre de 1967, 
b) 11 de noviembre de 1969, c) 1 de enero de 1969. Lugar de nacimiento: Isla de Lamu, Kenia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 25 de julio de 2012. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5775562 

El extremista Aboud Rogo Mohammed, basado en Kenia, ha amenazado la paz, la seguridad o la estabilidad de 
Somalia al prestar apoyo financiero, material, logístico o técnico a Al-Shabaab, entidad incluida en la lista del 
Comité del CSNU creado con arreglo a la Resolución 751 (1992) sobre Somalia y a la Resolución 1907 (2009) 
sobre Eritrea, por su participación en actos que amenazan directa o indirectamente la paz, la seguridad o la 
estabilidad de Somalia. 
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Aboud Rogo Mohammed es un clérigo extremista islámico basado en Kenia. Sigue ejerciendo influencia en grupos 
extremistas de África oriental, como parte de su campaña para fomentar la violencia en África oriental. Las 
actividades de Aboud Rogo incluyen la recaudación de fondos para Al- Shabaab. 

Como líder ideológico principal de Al Hijra, antes conocida como Centro Juvenil Musulmán, Aboud Rogo 
Mohammed ha utilizado al grupo extremista como camino para radicalizar y reclutar principalmente a africanos 
que hablan swahili para realizar actividades de militancia violenta en Somalia. En una serie de conferencias de 
adoctrinamiento realizadas entre febrero de 2009 y febrero de 2012, Aboud pidió reiteradamente el rechazo 
violento del proceso de paz en Somalia. Durante esas conferencias, Rogo instó repetidamente a hacer uso de la 
violencia tanto contra las fuerzas de las Naciones Unidas como contra las de la Misión de la Unión Africana en 
Somalia (AMISOM), y solicitó de su audiencia que viajase a Somalia para unirse a la lucha de Al-Shabaab contra el 
Gobierno de Kenia. 

Aboud Rogo Mohammed ofrece también orientación sobre cómo los keniatas reclutados que se unen a Al-Shabaab 
pueden eludir su detección por las autoridades de Kenia y qué rutas seguir para trasladarse de Mombasa o Lamu 
a los baluartes de Al-Shabaab en Somalia, sobre todo a Kismayo. Ha facilitado el viaje a Somalia a numerosos 
reclutas keniatas de Al-Shabaab. 

En septiembre de 2011, Rogo estuvo reclutando personas en Mombasa (Kenia) para trasladarlos a Somalia, presun
tamente para perpetrar atentados terroristas. En septiembre de 2008, Rogo mantuvo una reunión para recaudar 
fondos en Mombasa, con el fin de ayudar a las actividades de Al-Shabaab en Somalia. 

13.  Abubaker Shariff Ahmed [alias a) Makaburi; b) Sheikh Abubakar Ahmed; c) Abubaker Shariff Ahmed; 
d) Abu Makaburi Shariff; e) Abubaker Shariff; f) Abubakar Ahmed] 

Fecha de nacimiento: 1962. Otra fecha de nacimiento: 1967. Lugar de nacimiento: Kenia. Localidad: zona de 
Majengo, Mombasa (Kenia). Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 23 de agosto de 2012. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5775564 

Abubaker Shariff Ahmed es el principal suministrador y reclutador de jóvenes musulmanes keniatas para las 
actividades de militancia violenta en Somalia, y está estrechamente vinculado a Aboud Rogo. Facilita apoyo material 
a los grupos extremistas en Kenia (y en otros lugares de África oriental). En sus frecuentes viajes a los baluartes de 
Al-Shabaab en Somalia, entre otros a Kismayo, ha podido mantener vínculos estrechos con miembros destacados de 
Al-Shabaab. 

Abubaker Shariff Ahmed participa también en la movilización y gestión de fondos destinados a Al-Shabaab, entidad 
incluida en la lista del Comité del CSNU creado con arreglo a la Resolución 751 (1992) sobre Somalia y a la 
Resolución 1907 (2009) sobre Eritrea, por su participación en actos que amenazan directa o indirectamente la paz, 
la seguridad o la estabilidad de Somalia. 

Abubaker Shariff Ahmed ha predicado en mezquitas de Mombasa exhortando a los jóvenes a viajar a Somalia, 
a cometer actos extremistas, a luchar por Al Qaeda y a asesinar a ciudadanos de los EE. UU. 

Las autoridades de Kenia detuvieron a Abubaker Shariff Ahmed a finales de diciembre de 2010 como sospechoso 
de haber participado en un atentado con bomba contra una estación de autobuses de Nairobi. Abubaker Shariff 
Ahmed es asimismo uno de los líderes de una organización juvenil basada en Kenia que mantiene vínculos con Al- 
Shabaab. 

Desde 2010, Abubaker Shariff Ahmed actúa reclutando para Al-Shabaab y suministrando jóvenes militantes a esta 
en la zona de Majengo en Mombasa (Kenia). 

14.  Maalim Salman [alias a) Mu'alim Salman, b) Mualem Suleiman, c) Ameer Salman, d) Ma'alim Suleiman, 
e) Maalim Salman Ali, f) Maalim Selman Ali, g) Ma'alim Selman, h) Ma'alin Sulayman] 

Fecha de nacimiento aproximada: 1979. Lugar de nacimiento: Nairobi, Kenia. Localidad: Somalia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 23 de septiembre de 2014. 
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Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5818613 

Maalim Salman fue elegido por el dirigente de Al-Shabaab, Ahmed Abdi aw-Mohamed, también conocido como 
Godane, para que dirigiera a los combatientes extranjeros africanos para Al-Shaabab. Salman ha adiestrado 
a ciudadanos extranjeros que querían unirse a las filas de Al-Shaabab como combatientes extranjeros africanos y ha 
estado involucrado en operaciones en África contra turistas, establecimientos recreativos e iglesias. 

Aunque ha realizado operaciones principalmente fuera de Somalia, se sabe que Salman reside en Somalia y adiestra 
a combatientes extranjeros en ese país antes de enviarlos a otros lugares. También hay algunos combatientes 
extranjeros de Al-Shaabab en Somalia. Por ejemplo, Salman envió a combatientes extranjeros de Al-Shaabab al sur 
de Somalia en respuesta a una ofensiva de la Misión de la Unión Africana en Somalia (AMISOM). 

Al-Shaabab fue responsable, entre otros atentados terroristas, del perpetrado contra el centro comercial Westgate de 
Nairobi (Kenia) en septiembre de 2013, en el que murieron al menos 67 personas. Más recientemente, Al-Shaabab 
reivindicó el atentado del 31 de agosto de 2014 contra la prisión del Organismo Nacional de Inteligencia y 
Seguridad en Mogadiscio, en el que murieron tres guardias de seguridad y dos civiles y resultaron heridas 
otras 15 personas. 

15.  Ahmed Diriye [alias: a) jeque Ahmed Umar Abu Ubaidah; b) jeque Omar Abu Ubaidaha; c) jeque Ahmed 
Umar: d) jeque Mahad Omar Abdikarim; e) Abu Ubaidah; f) Abu Diriye] 

Fecha de nacimiento aproximada: 1972. Lugar de nacimiento: Somalia. Localidad: Somalia. 

Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 24 de septiembre de 2014. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5818614 

Ahmed Diriye fue designado nuevo emir de Al-Shaabab tras la muerte del anterior dirigente, Ahmed Abdi aw- 
Mohamed, que había sido incluido en la lista por el Comité del Consejo de Seguridad con arreglo a las 
Resoluciones 751 (1992) y 1907 (2009). El portavoz de Al-Shaabab, el jeque Ali Dheere, lo anunció públicamente 
en una declaración el 6 de septiembre de 2014. Diriye ha sido un alto mando de Al-Shaabab y, en su calidad de 
emir, ejerce la responsabilidad de mando respecto de todas las operaciones de Al-Shaabab. Será responsable directo 
de todas las actividades de Al-Shaabab que siguen amenazando la paz, la seguridad y la estabilidad de Somalia. 
Diriye ha adoptado el nombre árabe de jeque Ahmed Umar Abu Ubaidah. 

II.  Entidades 

Al-Shabaab [alias: a) Al-Shabab, b) Shabaab, c) The Youth, d) Mujahidin Al-Shabaab Movement, 
e) Mujahideen Youth Movement, f) Mujahidin Youth Movement, g) MYM, h) Harakat Shabab Al-Mujahidin, 
i) Hizbul Shabaab, j) Hisb'ul Shabaab, k) Al-Shabaab Al-Islamiya, l) Youth Wing, m) Al-Shabaab Al-Islaam, 
n) Al-Shabaab Al-Jihaad, o) The Unity Of Islamic Youth, p) Harakat Al-Shabaab Al-Mujaahidiin, q) Harakatul 
Shabaab Al Mujaahidiin, r) Mujaahidiin Youth Movement]. 

Localidad: Somalia. Fecha de la inclusión en la lista de las Naciones Unidas: 12 de abril de 2010. 

Información suplementaria: Notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/une/5775567 

Al-Shabaab ha cometido actos que amenazan, directa o indirectamente, la paz, la seguridad o la estabilidad de 
Somalia, entre otros, actos que ponen en peligro el Acuerdo de Yibuti de 18 de agosto de 2008 o el proceso político 
y actos que amenazan a las instituciones federales de transición, la Misión de la Unión Africana en Somalia 
(AMISOM), u otras operaciones internacionales de mantenimiento de la paz relacionadas con Somalia. 

Al-Shabaab también ha obstruido la prestación de asistencia humanitaria a Somalia, o el acceso a la asistencia 
humanitaria o su distribución en Somalia. 
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En su declaración ante el Consejo de Seguridad el 29 de julio de 2009, el Presidente del Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de la Resolución 751 (1992) relativa a Somalia señaló que Al-Shabaab e Hisbul Islam 
había reivindicado ambas, pública y reiteradamente, la autoría de los atentados contra el Gobierno Federal de 
Transición y la AMISOM. Al-Shabaab también se había responsabilizado del asesinato de funcionarios del Gobierno 
Federal de Transición y, el 19 de julio de 2009, había atacado y paralizado las oficinas de la UNOPS (Oficina de 
Servicios para Proyectos), el Departamento de Seguridad y el PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo) en las regiones de Bay y Bakool, en contravención de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 8 de la 
Resolución 1844 (2008). Al-Shabaab también ha obstruido en repetidas ocasiones el acceso a la asistencia 
humanitaria o su distribución en Somalia. 

A continuación figuran algunos párrafos del informe del Secretario General al Consejo de Seguridad sobre la 
situación en Somalia, de fecha 20 de julio de 2009, relativos a las actividades de Al-Shabaab en ese país: 

Según informes, grupos insurgentes como Al-Shabaab extorsionan a empresas privadas y reclutan a jóvenes, e 
incluso a niños, para que se sumen a la lucha contra el Gobierno en Mogadiscio. Al-Shabaab ha confirmado la 
presencia de combatientes extranjeros en sus filas y ha declarado abiertamente que trabaja con Al-Qaeda en 
Mogadiscio para derrocar al Gobierno de Somalia. Los combatientes extranjeros, muchos de los cuales, según 
informes, provienen del Pakistán y el Afganistán, parecen estar bien adiestrados y tener experiencia de combate. Se 
los ha visto, encapuchados, dirigiendo ofensivas contra las fuerzas del Gobierno en Mogadiscio y las regiones vecinas. 

Al-Shabaab ha intensificado su estrategia de coacción e intimidación de la población civil somalí, como queda de 
manifiesto en los asesinatos selectivos «de gran rédito» y las detenciones de ancianos de clanes, muchos de los cuales 
han sido asesinados. El 19 de junio de 2009, Omar Hashi Aden, ministro de Seguridad Nacional, fue asesinado en un 
atentado suicida a gran escala cometido con un coche bomba en Beletwyne. Más de 30 personas perdieron la vida en 
ese atentado, que fue condenado enérgicamente por la comunidad internacional y una amplia diversidad de sectores 
de la sociedad somalí. 

Según el informe de diciembre de 2008 del Grupo de Supervisión para Somalia del Consejo de Seguridad 
(2008/769), Al-Shabaab es responsable de varios atentados cometidos en Somalia en los últimos años, entre ellos los 
siguientes: 

—  Asesinato y decapitación en septiembre de 2008 de un conductor somalí que trabajaba para el Programa Mundial 
de Alimentos. 

—  Atentando con bomba perpetrado el 6 de febrero de 2008 en un mercado de Puntlandia en el que murieron 
20 personas y más de 100 resultaron heridas. 

—  Campaña de atentados con bomba y asesinatos selectivos en Somalilandia destinada a perturbar la celebración de 
elecciones parlamentarias en 2006. 

—  Asesinato de varios trabajadores de organismos de asistencia extranjeros en 2003 y 2004. 

Según informes, el 20 de julio de 2009, Al-Shabaab asaltó los locales de las Naciones Unidas en Somalia y emitió 
una orden en que prohibía la presencia de tres organismos de las Naciones Unidas en las zonas de Somalia bajo su 
control. Asimismo, los días 11 y 12 de julio de 2009, las fuerzas del Gobierno Federal de Transición de Somalia se 
enfrentaron a los insurgentes de Al-Shabaab e Hizbul Islam en combates en los que murieron más de 60 personas. 
El 11 de julio de 2009, Al-Shabaab lanzó cuatro morteros en Villa Somalia que provocaron la muerte de tres 
soldados de la Misión de la Unión Africana en Somalia (AMISOM) y heridas a otros ocho. 

Según un artículo publicado por la British Broadcasting Corporation, el 22 de febrero de 2009, Al-Shabaab se 
declaró autora de un atentado suicida con coche bomba dirigido contra la base militar de la Unión Africana en 
Mogadiscio. Según ese artículo, la Unión Africana confirmó que 11 agentes de mantenimiento de la paz de la Unión 
Africana perdieron la vida y otros 15 resultaron heridos. 

Según un artículo publicado por Reuters, el 14 de julio de 2009, militantes de Al-Shabaab ganaron terreno en 2009 
merced a incursiones de guerrilla contra fuerzas somalíes y de la Unión Africana. 

Según un artículo publicado por la Voz de América, el 10 de julio de 2009, Al-Shabaab participó en un ataque 
contra las fuerzas del Gobierno somalí en mayo de 2009. 

Según un artículo de fecha 27 de febrero de 2009 publicado en el sitio web del Consejo sobre Relaciones Exteriores, 
Al-Shabaab ha protagonizado la insurgencia contra el gobierno de transición de Somalia y sus aliados etíopes 
desde 2006. Al-Shabaab dio muerte a 11 soldados burundeses en el ataque más cruento perpetrado contra el 
personal de paz de la Unión Africana desde su despliegue, y afirma haber librado intensos combates en Mogadiscio 
en los que murieron al menos 15 personas.  
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